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ABC Banco de Proyectos 



¿Qué es el Banco 
de Proyectos Alianzas 
Justas? 
El Banco de Proyectos Alianzas Justas está 
enmarcado en la estrategia Red Justas, del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, y es una iniciativa que 
busca fortalecer a través de apoyo técnico y 
financiero, el desarrollo de proyectos liderados y 
ejecutados por organizaciones sociales que buscan 
mejorar el acceso a la justicia para las mujeres en su 
diversidad y las personas con orientación sexual e 
identidad o expresión de género diversa víctimas de 
Violencias Basadas en Género (VBG) o Violencias por 
Prejuicio (VxP), particularmente de violencia sexual 
(VS) en el marco del conflicto armado, en territorios 
afectados por la violencia. 

Alianzas Justas seleccionará iniciativas que tengan 
en cuenta el enfoque diferencial, de género y una 
perspectiva interseccional, es decir, los diferentes 
factores de discriminación que puede enfrentar una 
misma persona. 

Al Banco de proyectos 
Alianzas Justas 
pueden presentarse:

a.  Organizaciones de base que trabajen con 
víctimas de VBG o VxP.

b.  Asociaciones sin ánimo de lucro que 
trabajen con víctimas de VBG o VxP.

c.  Resguardos indígenas y Consejos 
Comunitarios de comunidades afro, 
negras, raizales y palenqueras que 
trabajen con víctimas de VBG o VxP.

d.  Uniones temporales, compuestas por  dos 
o más organizaciones de base en los 
territorios que pueden unirse para llevar a 
cabo un proyecto específico, siempre y 
cuando unidas cumplan con los requisitos 
mínimos habilitantes, y demuestren su 
capacidad jurídica, financiera, técnica, 
organizacional y de experiencia, con la 
finalidad de estimular la participación de 
organizaciones de base en los 31 
municipios priorizados, que respondan a 
las necesidades territoriales en materia de 
atención a casos de VBG o VxP.

Estas deben cumplir con:

•  Tener personería jurídica, es decir, que 
estén legalmente constituidas.

•  Acompañar casos y a víctimas de VBG 
o VxP en alguno de los 31 municipios 
priorizados. Sobre lo municipios 
priorizados.

•  Contar con experiencia mínima de dos 
(2) años en acompañamiento a casos y a 
víctimas de VBG o VxP en los territorios 
priorizados.

•  Tener presencia en alguno de los 31 
municipios priorizados. 

•  Manejo de recursos de hasta 250.000.000 
COP. en los dos años anteriores. 

Se seleccionarán las iniciativas de 14 
organizaciones sociales en los 

municipios focalizados.



¿Cuáles son los territorios focalizados 
en esta convocatoria?

Antioquia: Vigía del Fuerte.

Caquetá: Florencia.

Cauca: Buenos Aires, Suárez, Morales, Santander de 
Quilichao, Caldono, Jambaló, Miranda, Corinto, 
Caloto, Toribío, Timbiquí, Guapi y López de Micay.

Córdoba: Montelíbano.

Chocó: Medio Atrato.

Nariño: San Andrés de Tumaco, El Charco, Olaya 
Herrera, Barbacoas, Roberto Payán, Santa Bárbara, 
Ricaurte, La Tola, Mosquera y Samaniego.

Putumayo: Valle del Guamuez.

Valle del Cauca: Florida, Pradera y Buenaventura.

Para la convocatoria 2024 de Alianzas Justas, 
se han focalizado los siguientes territorios:

¿Cuándo estará abierta 
la convocatoria?

La convocatoria estará abierta desde:
 
el 7 de junio de 2024 a las 9:00 a.m. hasta 
el 5 de julio de 2024 a las 11:59 p.m. 

No se tendrán en cuenta las postulaciones 
recibidas después de la fecha y hora de 
cierre.



¿Cómo puedo 
participar?

Ingresar a la página web del Ministerio de Justicia y del 
Derecho (www.minjusticia.gov.co), en la que se 
encuentran los documentos que indican los requisitos 
para presentarse a la convocatoria (Términos de 
referencia, Ficha de proyecto e Instructivo para 
diligenciar la ficha de proyecto). 

Los proyectos presentados al Banco de Proyectos 
Alianzas Justas, deberán estar acompañados de todos 
los anexos indicados en la convocatoria que soporten la 
propuesta. 

Enviar la documentación solicitada y diligenciada al 
correo: unodc-colombia.alianzasjustas@un.org   

Las organizaciones interesadas 
en participar en la convocatoria 
deberán cumplir con los 
siguientes pasos:

1

2

3

¿Cuál es el valor que se financiará para cada proyecto? 
Se financiarán proyectos con una propuesta financiera entre COP$45.000.000 y COP$60.000.000. 

¿Qué tipos de proyectos 
se financiarán? 

Se financiarán proyectos que se encuentren 
dentro de las temáticas relacionadas a 
continuación, y que sean ejecutados en alguno o 
algunos de los 31 territorios priorizados en esta 
convocatoria:

a. Componente temático 1. Fortalecimiento de la 
prevención, atención integral, investigación 
y/o judicialización de Violencias Basadas en 
Género o Violencias por Prejucio en el marco 
del conflicto armado interno, en los territorios 
focalizados. 

b. Componente temático 2. Fortalecimiento de la 
prevención, atención integral, investigación 
y/o judicialización de Violencias Basadas en 
Género o Violencias por Prejucio de los 
Sistemas de justicia propia y/o de la 
articulación interinstitucional entre los 
sistemas de Justicia Propia y mecanismos de 
los sistemas de justicia ordinaria, transicional, 

propias, autoridades administrativas y otros 
actores que potencialicen el acceso a la 
justicia de las víctimas de Violencia Basada 
en Género  o Violencia por Prejuicio en el 
marco del conflicto armado interno. 

c. Componente temático 3. Desarrollo de 
procesos de memorialización, de reparación 
autónoma, de construcción o búsqueda de la 
verdad en relación con Violencia Basada en 
Género  o Violencia por Prejuicio en el marco 
del conflicto armado interno. 

d. Componente temático 4. Fortalecimiento de 
la prevención de las violencias que afectan a 
niñas, niños y adolescentes en contextos de 
conflicto armado interno, desde un enfoque 
de género o de mujer, familia y generación; 
desde una dimensión interseccional y con 
conocimiento sobre activación de rutas de 
prevención y protección en centros 
educativos, y conocimiento sobre medidas de 
auto-protección. 

e. Componente temático 5. Fortalecimiento de 
las capacidades de respuesta y de 
acompañamiento de casos de Violencia 
Basada en Género o Violencia por Prejuicio.



¿Cuáles son los documentos que deben 
presentar las organizaciones?

Las organizaciones deberán presentar los siguientes 
documentos anexos a la postulación de sus 
propuestas al Banco de Proyectos Alianzas Justas:

1.  Carta de presentación del proyecto por parte de 
la organización proponente que contenga la 
presentación y contenido del proyecto por parte 
de la misma. Este documento cuenta con un 
formato especifico como anexo.

2.  Certificado de existencia y representación legal o 
su equivalente (actos administrativos o 
documentos privados de constitución, por 
ejemplo, aquellos que certifican a los 
Resguardos Indígenas o a los Consejos 
Comunitarios) con fecha de expedición no mayor 
a 30 días. 

3.  Carta de autorización del Representante Legal 
para contratar o suscribir convenios por el valor 
de la propuesta presentada.

4.  Estatutos de la organización. 

5.  Cédula de ciudadanía del representante legal.

6.  RUT de la organización.

7.  Carta de aportes parafiscales (con vigencia no 
mayor de 30 días, firmado por contador/revisor 
fiscal y/o Representante Legal de la 
organización).

8.  Estados financieros de los dos (2) últimos años 
(2022 y 2023) debidamente firmados por el 
contador, que dé cuenta del manejo de recursos 
hasta de $250.000.000 COP. 

9.  Certificado de antecedentes disciplinarios del 
Representante legal expedido por la 
Procuraduría General de la Nación.

10.  Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
organización expedido por la Procuraduría 
General de la Nación.

11.  Certificado de antecedentes Fiscales del 
Representante legal expedido por la Contraloría 
General de la República.

12.  Certificado de antecedentes Fiscales de la 
organización expedido por la Contraloría 
General de la República.

13.  Certificado de antecedentes Judiciales del 
Representante legal expedido por la Policía 
Nacional.

14.  La organización debe tener presencia y sus 
labores deben impactar en alguno de los 31 
municipios priorizados para el banco de 
proyectos, para lo cual deberá demostrar una 
experiencia mínima de 2 años en el 
acompañamiento de violencias basadas en 
género o por prejuicio contra mujeres o personas 
LGBTIQ+ mediante el formato de presentación de 
proyectos (RM15).

15.  Propuesta del proyecto en el formato requerido 
por la convocatoria. Se verificará que esté 
debida y completamente diligenciado y que no 
se incluyan rubros no financiables en el 
presupuesto. Este documento cuenta con un 
formato como anexo. Este requisito no es 
subsanable.

16.   El proyecto se enmarca en uno de los 
componentes temáticos del banco de proyecto 
Alianzas Justas. Este requisito no es subsanable.

17.  Carta de compromiso de la organización donde 
se compromete a aportar en recurso en especie 
contrapartida firmada por el representante 
legal. La contrapartida es opcional, cada 
Organización decidirá si se compromete con 
dicha contrapartida de acuerdo con las 
necesidades de su propuesta. Este documento 
cuenta con un formato como anexo. 



¿Abrirán un espacio de 
preguntas y respuestas?

Sí. Existen dos canales que garantizarán la 
participación durante la convocatoria y que tienen 
como finalidad resolver las dudas acerca de la 
presentación de iniciativas a Alianzas Justas:

1.  Se dispondrá de un correo electrónico para 
que las organizaciones interesadas en postular  
sus proyectos al Banco de Proyectos Alianzas 
Justas puedan enviar sus inquietudes y dudas 
frente al proceso para que sean respondidas 
en las jornadas virtuales. Todas las dudas 
pueden ser enviadas únicamente entre los 
días 7 y 13 de junio de 2024 para la primera 
jornada virtual, y del 18 al 19 para los asistentes 
a la segunda jornada virtual, al correo 
unodc-colombia.alianzasjustas@un.org

2.  Se adelantarán dos jornadas virtuales que 
permitirán explicar en detalle los términos de 
referencia del Banco de Proyectos y dar respuesta 
a las preguntas enviadas al correo electrónico 
por las organizaciones interesadas en postularse. 
Las jornadas virtuales se desarrollarán el 18 y 21 
de junio de 2024.

3.  Los enlaces de las jornadas virtuales se 
compartirán a través de las redes sociales y la 
página web oficial del Ministerio de Justicia y 
del Derecho y UNODC.

¿Cuánto tiempo dura la 
implementación de 
los proyectos?

La implementación de los proyectos será de 3 
meses contados desde la suscripción del acuerdo. 

¿Qué es un 
Acuerdo?
Las organizaciones seleccionadas 
suscribirán un Acuerdo con UNODC en el 
cual se establecerán los términos y 
condiciones para la ejecución del proyecto 
aprobado en el marco del Banco de 
Proyectos. Este Acuerdo se realiza 
directamente con las Naciones Unidas y 
tendrá las mismas condiciones generales 
para todas las organizaciones que hagan 
parte del Banco de Proyectos.

¿Las 
organizaciones 
seleccionadas 
tendrán 
acompañamiento 
técnico en el 
proceso?
Sí. Las organizaciones estarán 
acompañadas por un equipo técnico de 
UNODC durante los 3 meses de 
implementación de los proyectos. En este 
tiempo, se realizarán asistencias técnicas 
virtuales que fortalecerán a las 
organizaciones en la implementación, 
gestión, seguimiento y evaluación de sus 
proyectos.



¿Qué es UNODC?

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito - UNODC para la Región Andina y el Cono 
Sur es una oficina especializada del Secretariado de 
las Naciones Unidas que trabaja con los Estados y la 
sociedad civil para promover la paz, la seguridad y 
las oportunidades de desarrollo de la ciudadanía.

Para este propósito, UNODC enfoca su marco de 
acción en la región brindando asistencia técnica 
especializada y fortaleciendo las capacidades 
institucionales y de las organizaciones de la 
sociedad civil en materia de prevención del delito y 
fortalecimiento de los sistemas de justicia; combate 
a la delincuencia organizada transnacional; lucha 
contra la corrupción y los delitos económicos; y, 
abordaje del problema mundial de las drogas.

En Colombia, UNODC ha sido aliado estratégico del 
Ministerio de Justicia y del Derecho en asuntos 
relacionados con el diseño e implementación de la 
política criminal, la política de drogas y las 
estrategias de justicia transicional desde hace más 
de 20 años y, desde el 2023, acompaña a la 
Dirección de Justicia Transicional en el desarrollo de 
la estrategia Red Justas para la satisfacción de los 
derechos a la verdad, justicia y reparación de las 
víctimas de violencias basadas en género en el 
marco del conflicto armado interno.
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